
"B:::O"E'--"n-"ú"m'-.-'1"'5:.:7 ~L"'u~n"es~3_!j_"u"li"o~1'..'9:o8c:9 -=20895

Excmo. Sr. Director general de Enseñanza.

Madrid, 23 de mayo de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo
Suárez Penierra.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 17 de mayo de 1989 por la que se conceden los
beneficíos fiscales previstos en la Ley 1511986, de 25 de
abril, a la Empresa «lnszalaclOnes de Fontanen"a y Gas,
Sociedad Anónima Laboral»,

15453

Vista la instancia formulada por el representante de «Instalaciones de
Fontanería y Gas, Sociedad Anónima Laborab>, con código de identifi
cación fiscal A-78668787, en solicitud de concesión de los beneficios
fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estadolt- de 3 de. enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 1511986, de 25 de abril; .

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 5.069 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen poi
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se deven~uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto de actosjuridicos documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligacíones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributa!ios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.o del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortizacíón referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrro~bles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la
Ley 15/l986, de 25 de abril.

Madrid, 17 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad hay;).
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a l:l
Ley 15/l986, de 25 de abril.

Madrid, 17 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 198:i).
el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 17 de mayo de 1989 por la que se conceden los
beneficios fLScales previstos en la Ley 1511986, de 25 de
abril, a la Empresa «Ayuda a Domicilio de Molina de
Segura, Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Ayuda a
Domicilio de Malina de Segura, Sociedad Anónima Labora}», con
código de identificacíán A-30167340, en solicitud de concesión de los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15j1986. de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de dicíembre (<<Boletín Oficial del

15454

ORDEN de 17 de mayo de 1989 por la que se coru:eden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 1511986, de 25 de
abril, a la Empresa «Almansur, Sociedad Anónima Labo
ral».

15452

Vista la instancia fonnulada por el representante de «A..Imansur,
Sociedad Anónima Labora!», con código de identificación fis
cal A-47206685, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
laborales., y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre" (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 5.655 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de actos jurídicos documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

de Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de la
Persona. interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Nicolás
Muiloz Rivas. en nombre y representación de doña Esther Vrue Comes,
contra la Resolución del Ministerio de Defensa 432/065442/1988. por la
que se excluyó a la recurrente, por no reunir la condición de varón. de
las pruebas selectivas para ingreso en la Academia General del Aire,
convocadas por Resolución 432/38115/1988, de 23 de febrero. y contra
la Resolución de dicho Departamento de 3 de abril de 1988, por la que
se le devolvió la instancia presentada, debemos declarar y declaramos
que dichas Resoluciones no violan los derechos fundamentales consa·
grados en los anículos 14 y 23.2 de la Constitución Española, y con
imposición de las costas procesales a la parte actora.

Esta resolución no es firme y frente a ella cabe recurso de apelación
en un solo efecto para ante el Tribunal Supremo, que habrá de
interponerse en el plazo de cinco días ante esta Sala, sin perjuicio de los
recursos extraordinarios de apelación y revisión en los casos y plazos
previstos en los articulos 101 y 102 de la Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencía, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de
1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.


